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El Gobierno Central “ataca”
gravemente a la Farmacia Española

Con el lema de “El farmacéutico alimenta tu salud”,
Sevilla acogió el pasado mayo las Jornadas Nacionales
de Alimentación. Organizadas por El Consejo General
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, en colaboración
con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla, del
20 al 22 de mayo reunieron a más de 400 congresistas.
Nuestro Colegio estuvo representado por Mª Pilar
Zaragoza Fernández, Vocal de Alimentación.
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Sin lugar a duda el año 2010, en términos
farmacéuticos, será recordado por el del
ataque grave y sin precedentes a la Farma-
cia Española y en general a todo el sector
del medicamento. Los RDL 4/2010 y 8/2010
no sólo han generado presión y caos en
el sector, sino que han conseguido (o han
intentado) generar desencuentro entre la
Distribución, la Dispensación, y la Industria
del medicamento. Podemos o no estar de
acuerdo en interpretaciones concretas
sobre el articulado de los Decretos, pero
aunque luchemos firmemente por no per-
mitir que dichas interpretaciones nos
“sangren” más todavía, lo que está claro
es que bajo ningún concepto van a conse-
guir dividir a nuestro colectivo o al menos,
a las “patas de esta mesa” que sólo tienen
razón de ser por la Oficina de Farmacia:
Dispensación, Distribución y Empresariales.
En Murcia esto es ya un hecho evidente,
en todas las asambleas y reuniones que
hemos desarrollado para tratar monográfi-
camente estos asuntos, los RDL, nos han
acompañado representantes de la distribu-
ción y de las dos empresariales que operan
en nuestra Región. Así es y así debe ser.
No sabemos qué conseguiremos o no pero
está claro que aquello de “la unión hace
la fuerza” adquiere en estos meses una
dimensión especial. Nuestro sector no está
en un momento de “rupturas o fisuras”
sino de diálogo interno y de unión. Deba-
tiremos -entre nosotros- lo que sea preciso,
estaremos o no de acuerdo con determi-
nadas interpretaciones, pero lo haremos
juntos y mostrando esa unión.

Recibe un fuerte abrazo

Prudencio Rosique Robles
Presidente del Colegio Oficial de
Farmacéuticos de la Región de Murcia

El farmacéutico como
agente de salud

El 20 de septiembre, en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Cartagena, la Dra. Dña.
Purificación Castillo Garzón pronunció el discurso de
ingreso como Académica de Número, nuestra compañe-
ra, bajo el título de “El farmacéutico como agente de
salud ante las infecciones del tracto respiratorio”. La
contestación al mismo corrió a cargo del Iltmo. Sr. D.
José María Abenza Gómez.
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CLAUSURA DE CURSO
2009-2010

El pasado 29 de Junio el Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la Región de Murcia y la Academia de Farmacia Santa
María de España de la Región de Murcia celebraron su
tradicional clausura de curso.
Durante el acto, Rafael García Gutiérrez, Director General
de la Asociación para el Autocuidado de la Salud (ANEFP),
ingresó como académico correspondiente en la Academia
de Farmacia.
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Los RD-L 4/2010 y 8/2010 constituyen una agresión
irracional, injustificada y sin precedentes a todo el

sector del medicamento en España.
El COFRM, a través de su Vocalía de Farmacéuticos
Ejercientes como Titulares de Oficina de Farmacia,
ha informado de esta crisis y está afrontándola en

consenso y unión con la Distribución farmacéutica y
las asociaciones empresariales
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Sevilla acogió el pasado mayo las Jornadas Nacio-
nales de Alimentación con el lema de “El farma-
céutico alimenta tu salud”. Organizadas por El
Consejo General de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos, en colaboración con el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Sevilla, del 20 al 22 de mayo
reunieron a más de 400 congresistas.
Nuestro Colegio estuvo representado por Mª Pilar
Zaragoza Fernández, Vocal de Alimentación acom-
pañada de Mª Francisca Jiménez, farmacéutica del
Centro de Estudios e Información del Medicamento
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región
Murcia.
Durante el congreso se llevaron a cabo diversas
mesas redondas y conferencias donde se repasaron
aspectos como la crononutrición, las ingestas de
referencia y la nutrición personalizada, la inmuno-
nutrición o la seguridad alimentaria desde la pers-
pectiva de la Oficina de Farmacia. También se
presentaron 87 comunicaciones escritas en forma
de póster, entre ellas 4 realizadas por el Colegio de
Farmacéuticos de Murcia: “Estudio comparativo de
farmacéuticos inscritos en Plenufar”, “Patología de
Riesgo Cardiovascular”, “Intervención del farma-
céutico en el seguimiento de la dieta mediterránea
y los factores de RCV” y “Protocolo alimentario en
Celiaquía”, elaborados por Lourdes Oruezábal,
Directora del CEIM, Sandra Sierra, Directora del
Departamento de Calidad,
Mª Francisca Jiménez y
Óscar Aguirre, farmacéuti-
cos del CEIM, Isabel Tovar,
Vicepresidenta del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de
la Región de Murcia y María
Pilar Zaragoza, Vocal del
Colegio.
La conferencia inaugural
sobre “Alimentación y
Salud” fue realizada por
Ana Troncoso, Directora
Ejecutiva de la Agencia Es-
pañola de Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición. Du-
rante las jornadas también
estuvieron diversas perso-

nalidades relacionadas con la alimentación y la
farmacia como Aquilino García, vocal Nacional de
Alimentación, Rosaura Farré, Presidenta de la So-
ciedad Española de Nutrición o Juan Romero, Vocal
de Alimentación del Real e Ilustre Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Sevilla.
Murcia también estuvo representada gracias a la
Universidad de Murcia. El Catedrático de Fisiología,
Juan Antonio Madrid, destacó, en la mesa redonda
celebrada el primer día, los efectos de la cronodis-
rupción, centrándose en el síndrome metabólico.
El también catedrático de Fisiología en la Universidad
de Murcia, Salvador Zamora, fue el encargado de
llevar a cabo la conferencia de clausura que versó
sobre “Antioxidantes, Fuentes de Vida y Salud”.
Durante estos días también se presentaron los
resultados de la campaña PLENUFAR IV llevada a
cabo por farmacéuticos, entre ellos un grupo per-
tenciente al Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Murcia, sobre el grupo de población de mujeres en
estado preconcepcional, concepcional y lactancia.
Con estas jornadas quedó patente la importancia
que tiene la figura del farmacéutico en la promo-
ción de hábitos alimentarios saludables y en la
prevención de enfermedades relacionadas con la
alimentación. También se destacó el alto grado
de formación que poseen los farmacéuticos en
este ámbito.

Jornadas Nacionales
de Alimentación 2010
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Campaña de
Fotoprotección 2010
Organizada por el COFRM en colaboración con el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos y el laboratorio Ladival

El pasado 14 de Mayo, El Colegio Oficial
de Farmacéuticos de la Región de Murcia
presentó la “Campaña de Fotoprotección
2010: tu farmacéutico te informa”. La
estrategia de comunicación, organizada en
colaboración con el Consejo General de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos y el
laboratorio Ladival, tenía como objetivo
concienciar a la población sobre la necesi-
dad de protegerse correctamente de las
radiaciones solares.
A la presentación, que tuvo lugar en una
unidad móvil de la propia campaña, acu-
dieron Juana María Morales, Vocal de
Titulares de Oficina de Farmacia, Mariano
Díez, Vocal de Dermofarmacia y Mª Fuen-
santa Martínez, Directora de Comunicación
del Colegio.
La campaña “Fotoprotección 2010: tu
Farmacéutico te informa” contó también
con una unidad móvil que estuvo recorrien-
do las ciudades españoles durante los
meses estivales, en la que se informaba a
los ciudadanos sobre la importancia que
tiene para la salud de la piel protegerse

adecuadamente de las radiaciones ultra-
violeta A (UV-A), ultravioleta B (UV-B) así
como de las radiaciones infrarrojo-A (IR-
A).
Durante la rueda de prensa de presenta-
ción, Mariano Díez recordó que “no sólo
es importante protegerse de las radiaciones
ultravioleta A y ultravioleta B que son
perjudiciales para la piel. También las ra-
diaciones infrarrojo-A afectan de forma
nociva a la piel, principalmente porque
penetran hasta la  h ipodermis”.
La Unidad Móvil contó con un simulador
de fotoenvejecimiento que permitía a los
ciudadanos que se acercasen a comprobar
el aspecto de su piel diez años más tarde,
en caso de que no se hubiera protegido
correctamente del sol durante ese tiempo.
Dicho simulador tomaba una foto de nues-
tro aspecto actual y nos mostraba una con
el aspecto de nuestra piel pasados esos
10 años. Asimismo, en la unidad móvil,
los ciudadanos fueron atendidos y aseso-
rados por profesionales farmacéuticos,
quienes informaron personalmente sobre

cuál es la mejor protección solar a seguir
en función de su fototipo y tipo de piel
que tenga.
Durante el transcurso de la campaña se
distribuyeron también folletos explicativos
—en total más de 160.000 folletos— con

recomendaciones en Fotoprotección, orien-
tadas tanto a la población adulta como
infantil.
Esta campaña lleva desarrollándose año
tras año, por lo que cuenta con el recono-
cimiento de actividad de Interés Sanitario

Juana Mª Morales y Mariano Ramón Díez durante la presentación de la campaña
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I Encuentro Comunicación
y Sanidad

El Hospital Universitario Reina Sofía acogió
el primer encuentro “Comunicación y
Sanidad”, organizado por la Consejería
de Sanidad, El Colegio de Farmacéuticos
de la Región de Murcia y en colaboración
con los laboratorios Pfizer.
A la jornada inaugural acudió la Consejera
de Sanidad, María Ángeles Palacios, que
estuvo acompañada por el Decano del
Colegio de Periodistas de la Región, Juan
Tomás Frutos, el Director gerente del
Hospital General Universitario Reina Sofía,
José María Cerezo, el Director gerente
del SMS, José Antonio Alarcón y el jefe
de Relaciones con la Administración de
Pfizer, Rafael Martínez.
En total, una veintena de periodistas pro-
cedentes de medios e instituciones regio-
nales participaron, junto a numerosos
profesionales sanitarios en estas jornadas
que intentaron acercar los intereses de
ambos sectores para conseguir una efi-
ciencia comunicativa y una forma de fa-
cilitar a los medios el acceso veraz, efi-
ciente y rigurosa a la información sanitaria.
Las jornadas estuvieron divididas en tres
talleres, bajo los nombres de “Confluencia
de Intereses”, “Manejo de crisis” y “Tres
medios, un lenguaje”, que se realizaban
de forma simultánea y por el que fueron
pasando todos los asistentes. Este último
taller estuvo moderado por la Directora
del Departamento de Comunicación del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia, Mª Fuensanta Martínez
Lozano.

Junto a Fuensanta, moderó la mesa José
Carlos Vicente, Subdirector Médico del
Hospital General Universitario Reina
Sofía. En la mesa participaron: Juan
Alfonso Celestino, editor y Director de
SALUD21, Noelia Arroyo, Jefa de Infor-
mación y Contenidos de Canal 6 y Punto
Radio, Manuela Rabadán, Directora de

Comunicación de la Fundación Alzhei-
mur y Ana García, redactora de La Opi-
nión de Murcia.
Los participantes también pudieron asistir
a la conferencia de clausura de las jorna-
das “El reto de la información sobre bio-
medicina en los medios de comunicación”
que impartió El Subdirector del periódico

El Mundo y responsable del área de Salud
de este medio, José Luis de la Serna.
Tras esta conferencia, los tres moderado-
res, Mª Fuensanta Martínez, Juana Aguilar
y Yayo Delgado expusieron las conclusio-
nes a las que se habían llegado en los
distintos talleres y dieron por clausuradas
las jornadas.

El pasado 21 de julio, El Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la Región de Murcia celebró una Asamblea Extraordinaria
de Sección de Farmacéuticos ejercientes como Titulares de
Oficina de Farmacia. Durante la Asamblea se informó
monográficamente a los farmacéuticos murcianos sobre el
Real Decreto-Ley 8/2010, en y de la Comisión creada a raíz
de las medidas aprobadas por el Gobierno.
El Real Decreto-Ley 8/2010, aprobado por el Gobierno el
pasado 20 de mayo de 2010, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público, y que
entró en vigor el pasado 1 de agosto, en su artículo 11
dice:
“El precio de venta al público de los productos sanitarios
incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional
de Salud se reducirá en un 7,5% a excepción del precio de
los absorbentes de incontinencia de orina cuya reducción
será del 20%.
Las reducciones contempladas en este artículo no supondrán
la modificación del Código Nacional”.
Tras la aprobación de los dos Reales Decretos-Leyes,
el Colegio Oficial de Farmacéuticos creó una comisión

encargada de estudiar y desarrollar estrategias,
informes y crear medidas para paliar sus efectos.
Dicha comisión está compuesta por la Distribución,
las dos Empresariales Regionales y el propio Colegio,
coordinada por la Vocal de farmacéuticos ejercientes
como Titulares de Oficina de Farmacia y con la
presidencia del Presidente del COFRM y el resto de
miembros de la Comisión Directiva.
Uno de los objetivos de esta Comisión fue la de incrementar
el control de los albaranes de entrega de los efectos y
accesorios, ya que el margen de estos productos no estaba
fijado por Ley, por lo que podía haber importantes diferencias
entre los PVL aplicados por los proveedores de estos

productos, incluso en función del día o la provincia donde
los vendan.
Con esta Comisión se está consiguiendo que ambos Reales
Decretos no perjudiquen, todavía más, al mundo
farmacéutico, debido a la aplicación de márgenes y precios
no adecuados a medicamentos y productos sanitarios. El
objetivo de esta comisión con respecto a la bajada de precios
de los absorbentes de incontinencia urinaria es que, al
menos, se cumpla el acuerdo que se firmó en 1997 con los
laboratorios fabricantes de dichos productos.
Durante el mes de julio, el Colegio Oficial de Farmacéuticos
envió diversas circulares informando sobre la nueva situación,
así como varios ficheros en los que se podía consultar el
listado de productos sanitarios afectados, cuyo precio de
venta se reducía un 7,5% y de absorbentes de incontinencia
de orina afectados, cuyo precio se reducía en un 20%.
También se informó de que a partir del 1 de agosto de 2010
las oficinas de Farmacia dispensarían los productos sanitarios
con el nuevo precio de venta al público e IVA 8% y que las
existencias con precio antiguo e IVA 7% podían ser devueltas
a los almacenes de distribución.

Cambios en el Anexo F en relación
a la venta de absorbentes

La Comisión “Anticrisis” (Distribución -
Empresarial - COFRM) está consiguiendo que
ambos Reales Decretos no perjudiquen, todavía
más, a nuestro sector
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RD-L 4/2010 y RD-L 8/2010
El pasado 27 de mayo, el pleno del Congreso de los
Diputados aprobó por un sólo voto a favor el Real Decreto
Ley 8/2010 por el que se adoptan medidas extraordinarias
para la reducción del déficit público. Algunas de las
medidas más importantes afectan al sector farmacéutico
y se suman al impacto del Real Decreto-Ley 4/2010,
aprobado el 26 de marzo de 2010.
El Real Decreto-Ley 8/2010 estableció una deducción del
7,5% sobre los medicamentos financiados por el SNS y
no sujetos a Precios de Referencia. Esta deducción afecta
a todos los implicados en la elaboración,
distribución y venta de los medicamentos
de esta forma: industria farmacéutica
(5%), distribución farmacéutica
(0,41%) y farmacia (2,09%). También
se aplicó una deducción del 7,5% a las
compras realizadas por los servicios far-
macéuticos en hospitales y centros sani-
tarios. A los medicamentos huérfanos se
les aplicó una deducción del 4%.
Este nuevo Decreto también supuso un
descuento en todos los productos sani-
tarios del 7,5%, exceptuando el precio
de los absorbentes de incontinencia uri-
naria en cuyo caso se aplicará un des-
cuento del 20%.
El Real Decreto Ley 4/2010 de racionali-
zación del gasto farmacéutico supuso una
iniciativa que, en palabras de la Ministra
de Sanidad, introducía medidas «urgentes
y necesarias» para la «contención y aus-
teridad» del gasto del SNS ante la actual
crisis económica, sin que por ello afectara
a sus prestaciones o a la ciudadanía (con
este Decreto el SNS se ahorraba 1.500
millones de euros).
Algunas de estas medidas fueron:
- Reforma del sistema de precios de

referencia. Se trata de calcular el precio
de referencia de cada conjunto ho-
mogéneo de medicamentos (mismo
principio activo) con el precio más barato
(el coste/tratamiento/día más bajo) y no
con la media de los tres más baratos
como ocurría en la actualidad.

- Reducción del precio industrial de
los medicamentos genéricos financiados por el
Sistema Nacional de Salud en una cuantía media
del 25 por 100. La reducción, que puede alcanzar hasta
el 30 por 100, será progresiva, teniendo en cuenta la
diferencia porcentual existente entre el precio de venta
al público, impuestos incluidos, y el correspondiente
precio de referencia, con el fin de perjudicar menos a
los medicamentos con menor precio. También se prevé
la reducción, en un 30 por 100, del precio industrial de
los medicamentos genéricos no incluidos en el sistema
de precios de referencia.

- Regulación más precisa de los descuentos por
pronto pago o por volumen de compras que reali-
cen los distribuidores y la industria a las farmacias.
Estos descuentos sólo son factibles siempre que no se
incentive la compra de un producto frente al de sus
competidores y queden reflejados en la correspondiente
factura. Se fijan en un máximo de un 5% para los
medicamentos financiados por el Sistema Nacional de
Salud, ampliable hasta un 10% en el caso de medica-
mentos genéricos.

Hay que precisar que la rebaja del 25% de media en el
precio de los genéricos es menor que la media de los
descuentos que obtienen las farmacias al adquirir genéricos
por pronto pago y volumen de compras y que se sitúa en
un 40%.
Modificación del sistema de fijación y revisión de los
precios de los medicamentos: para su fijación se conside-
rarán todos los precios existentes en la Unión Europea, y
no sólo el precio medio del medicamento. En cuanto a la
revisión, se suprime la limitación temporal anual, que
existe actualmente, para la revisión de los precios de los
medicamentos.
Asimismo, se modifica un Real Decreto de 16 de mayo
de 2008 y se establecen mayores márgenes fijos para los

medicamentos de mayor precio. De este modo, se modi-
fican los márgenes fijos (a partir de 91,63 euros el envase),
incrementando el margen fijo en cinco euros para los
medicamentos cuyo precio esté entre doscientos y qui-
nientos euros y en diez euros para los que superen los
quinientos euros de precio.
Asimismo, se modifica la escala de aportaciones por
volumen de ventas, fijadas por el Real Decreto Ley 5/2000
de contención del gasto farmacéutico y racionalización
del uso de los medicamentos. El objetivo de esta modifi-

cación es que dicha escala sea más equitativa y permita
que paguen menos las farmacias que menos facturan,
incluso, un gran número de farmacias deje de pagar, y
solamente las que tienen la facturación más elevada
aumenten su aportación al sistema. Con este cambio está
previsto que bajen su aportación hasta el 98% de las
farmacias que, por tanto, se verán favorecidas.
Tan sólo dos meses más tarde el Gobierno aprobó otro
Decreto que ponía contra las cuerdas a la Farmacia. Entre
las novedades que incluyó el RDL 8/2010 tras su aproba-

ción, estuvo el de la unidosis. La Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios podrá autorizar a
partir de ahora la dispensación de unidades concretas
para determinados medicamentos. De esta forma, se
ajusta la medida necesaria para cada tratamiento en
función de su duración. También incluía la creación de
una Central de Compras del Sistema Nacional de
Salud para la adquisición de medicamentos y productos
sanitarios, medida a la que las Comunidades Autónomas
podían adherirse de forma voluntaria, algo que nuestra

Comunidad ha implantado este mes de
septiembre.
Para la aplicación de estas deducciones, el
Ministerio de Sanidad elaboró un escrito
en el que pedía a Farmaindustria que creara
un fondo garantizado, con fecha de 30 de
junio, por un valor equivalente al monto
total de las deducciones aplicadas a la
facturación de junio de 2009, más un 4%
en concepto de incremento interanual.
Esta cantidad se ha ido poniendo a dis-
posición de los colegios de farmacéuticos
en cantidades proporcionales a su factu-
ración. Así, el día 10 de cada mes, los
colegios tienen que remitir a Farmaindustria
los datos con la facturación global. Por
parte de la distribución, estas deducciones
se han aplicado directamente a los sumi-
nistros que realizan a las farmacias.
Ambos Reales Decretos aprobados por el
Gobierno suponen un descenso medio del
16% en el beneficio obtenido por las Far-
macias españolas, según afirmó la Presi-
denta del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos, Carmen Peña,
durante la rueda de prensa celebrada pocos
días después de la aprobación del 8/2010.
Entre junio de 2010 y diciembre de 2011
las farmacias perderán unos 230 millones
de euros (un 7,7% de sus ingresos) con
la aprobación del RDL 8/2010. A este
descenso hay que sumar la aprobación del
RDL 4/2010 en marzo, que suponía unas
pérdidas de 248 millones de euros (un 8,4%
del total de ingresos).
Todas estas medidas ponen en peligro,

según la Presidenta del CGCOF, Carmen Peña, la viabilidad
de casi un tercio de las oficinas de Farmacia españolas.
En los últimos diez años, desde la aprobación del Real
Decreto 5/2000, la Farmacia ha contribuido con el SNS
en más de 4.500 millones, sólo el pasado 2009 esta cifra
fue de 760 millones de euros (un 76% de las aportaciones
directas de este sector). A estos dos nuevos Reales Decretos
hay que añadir las dos bajadas de precios de referencia
realizadas en los años 2005 y 2006, así como las bajadas
de precio anuales a numerosos medicamentos.

Real Decreto-ley 4/2010, racionalización del gasto farmacéutico con cargo al Sistema Nacional de Salud y
Real Decreto-ley 8/2010, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.
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LA TRANSFORMACIÓN DE LA OFICINA DE FARMACIA
EN UN ESTABLECIMIENTO DE SALUD

La industria de autocuidado, farmacéuticos y consumidores, debatieron sobre la fidelización y la recomendación activa: cómo facilitar
la transformación de la Oficina de Farmacia en un establecimiento de salud

La Oficina de Farmacia española necesita
un marco de estabilidad económica que le
permita desarrollar todo su potencial de
servicio al ciudadano. Esta es la principal
conclusión de un encuentro celebrado el
pasado 9 de septiembre en Barcelona entre
representantes del sector farmacéutico, la
industria del autocuidado de la salud y los
consumidores, moderado por el Director
de Correo Farmacéutico, Francisco Fernán-
dez, y bajo el título Fidelización y recomen-
dación activa: cómo facilitar la transforma-
ción de la Oficina de Farmacia en un
establecimiento de salud.
El encuentro, organizado por la Asocia-
ción para el Autocuidado de la Salud
(anefp) y el Centro de Estudios Superiores
de la Industria Farmacéutica (CESIF), se
enmarca dentro del acuerdo de colabo-
ración suscrito por las dos instituciones
a comienzos de este año para promover
la formación de los farmacéuticos titulares
de oficinas de Farmacia.
A esta jornada acudieron numerosas per-
sonalidades del mundo farmacéutico, así
como representantes de varios colectivos
de consumidores: Rafael García Gutiérrez,
Director general de ANEFP, Jesús Aguilar,
Presidente del Consejo de Colegios Profe-
sionales de Farmacéuticos de Castilla y
León, Jordi de Dalmases, Presidente del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Bar-
celona, Olivier Ricq, Gerente de Arkochim,
Carme Sabater, Directora de la Coordina-
dora de Usuarios de la Sanidad (CUS), José
Luis Lence, responsable de la División de
Farmacia de CESIF, Gonzalo Gómez, Direc-
tor de Ventas a farmacias de McNeil Con-
sumer Health, entre otros. Nuestro Colegio
estuvo representado por Prudencio Rosique
Robles, Presidente del COFRM, y Doña Mª
Fuensanta Martínez Lozano, Directora de
Comunicación del mismo.
La sostenibilidad económica de la farma-
cia ante la crisis económica y los últimos
recortes, descuentos y bajadas de precio
de medicamentos adoptados por el Mi-
nisterio de Sanidad y Política Social fueron
algunos de los temas estrella del debate.
Y es que, como señaló Rafael García
Gutiérrez, Director general de ANEFP, las
últimas medidas adoptadas por el gobier-
no central están poniendo en riesgo la
calidad y la supervivencia del servicio
farmacéutico. “Si las farmacias no tienen
rentabilidad, no pueden ofrecer un ser-
vicio de calidad”, añadió García Gutiérrez.

Medicamentos sin receta

En cuanto al desarrollo del mercado de
medicamentos no sujetos a prescripción
médica, el Presidente del COFB alertó de
que este sector “está criminalizado por
la propia legislación”. En opinión de los
participantes en el encuentro, el marco
legislativo actual hace que la coexistencia
en el mercado con financiación y sin
financiación de los mismos medicamen-
tos, con los mismos principios activos,
idénticas dosis y para las mismas indica-

ciones, repercuta negativamente en las
ventas de medicamentos de autocuidado.
En este sentido, los participantes en el
debate resaltaron el importante papel
que desempeña el farmacéutico a la hora
de recomendar medicamentos sin receta
para dolencias leves y síntomas menores.
Precisamente el rol del farmacéutico en el
autocuidado de la salud fue otro de los
temas abordados en el encuentro de Bar-
celona. Frente a quienes se muestran pre-
ocupados por la posible influencia de la
publicidad a la hora de adquirir medica-
mentos no sujetos a prescripción médica,
Olivier Ricq, Gerente de Arkochim, subrayó
el poder de recomendación del farmacéu-
tico y recordó que el 63% de los consumi-
dores admite comprar este tipo de fárma-
cos por consejo farmacéutico y sólo el
16% lo hace influido por la publicidad,
según una encuesta de Nielsen.
No obstante, para Carme Sabater, Direc-
tora de la Coordinadora de Usuarios de
la Sanidad (CUS), no todos los farmacéu-
ticos tienen el mismo nivel de compromiso
con el consejo farmacéutico y reclamó a
los colegios oficiales un mayor estimulo
a esta actividad. “Hay que cambiar el
concepto de farmacia y de servicio de
farmacia”, manifestó Sabater. Además,
la Directora de CUS se lamentó de lo que,
a su juicio, es una falta de conocimiento
de las necesidades de los consumidores.
“Nadie nos ha preguntado qué es lo
que queremos de las farmacias”, subra-
yó. En este sentido, el Presidente del
COF de Murcia, Prudencio Rosique, des-
tacó que su organización lleva más de
diez años realizando este tipo de en-
cuestas en colaboración con las asocia-
ciones de consumidores de la región
murciana.
Para José Luis Lence, responsable de la
División de Farmacia de CESIF, es necesa-
rio que las farmacias cubran las necesi-
dades del usuario y sepan satisfacerlas,
“porque de lo contrario, lo harán en otro
canal”. En la misma línea se expresó el
Presidente del Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Murcia, Prudencio Rosique,
quien apostó por adecuar todas las ac-
ciones de la farmacia a las demandas de
la sociedad, actuando siempre “como
profesional y con profesionalidad”.
Gonzalo Gómez, Director de ventas a
farmacias de McNeil Consumer Health,
se lamentó de que en la venta de produc-
tos de parafarmacia el farmacéutico en
muchas ocasiones no ha puesto suficien-
temente en valor la ventaja de su reco-
mendación profesional e insistió en la
necesidad de apoyar e impulsar desde la
industria de autocuidado la formación
de los farmacéuticos.
A este respecto, los participantes en el
encuentro organizado por ANEFP y CESIF
coincidieron en la idoneidad de establecer
un Plan Global de Formación y Gestión
destinado a los farmacéuticos titulares
de oficinas de Farmacia, así como en la
necesidad de que la industria apoye a

estos profesionales en la gestión de sus
compras y en sus estrategias de ventas.
Y es que, como señaló José Luis Lence,
los farmacéuticos “están interesados en
recibir información y formación en el área
comercial”.

CONCLUSIONES DEL DEBATE:

1.- PONER EN VALOR LOS SERVICIOS
QUE PRESTA EL FARMACÉUTICO.- La
situación actual de crisis y la entrada
en vigor de medidas para la racionali-
zación del gasto farmacéutico (reales
decreto ley 4/2010 y 8/2010) están
poniendo en peligro la calidad y la
supervivencia del servicio farmacéutico.
Es el momento de establecer un marco
de estabilidad económica y buscar
oportunidades para el futuro, entre
las que está la de poner en valor los
servicios que presta el farmacéutico
(cobrar). La administración sanitaria
tiene que entender que la Oficina de
Farmacia no es un proveedor de servi-
cios. Si las farmacias no tienen renta-
bilidad no pueden dar servicio de cali-
dad.

2.- LA OFICINA DE FARMACIA ES UN ES-
TABLECIMIENTO DONDE SE DISPENSA,
SE ACONSEJA Y SE VENDE.- La Oficina
de Farmacia es un establecimiento de
salud donde se ofrece consejo farma-
céutico (más del 50% de las ventas de
medicamentos sin receta son por con-
sejo farmacéutico), pero también se
vende (parafarmacia). Los medicamen-
tos sujetos a prescripción médica se
dispensan, los medicamentos sin receta
se aconsejan (encuesta Nielsen: un 63%
admite comprar un OTC por el consejo
farmacéutico), y los productos de para-
farmacia se venden.

3.- LOS MEDICAMENTOS SIN RECETA
ESTÁN CRIMINALIZADOS POR SU PRO-
PIA LEGISLACIÓN.- El mercado de me-
dicamentos sin receta está criminaliza-

do por la propia legislación. Su marco
legislativo hace que no se vendan al
existir en el mercado con financiación
y sin financiación los mismos medica-
mentos con los mismos principios ac-
tivos, a las mismas dosis y para las
mismas indicaciones. Además, la ad-
ministración sanitaria los ha calificado
a veces como de baja utilidad terapéu-
tica.

4.- FORMACIÓN A LOS FARMACÉUTI-
COS.- La industria debe comprometer-
se con la formación de los farmacéu-
ticos y de su implementación posterior.
Ésta debe ser cada vez de más calidad
y proximidad, facilitando las condicio-
nes de acceso (on line). Necesidad de
establecer un Plan Global de Formación
y Gestión (gestión por categorías por
productos, ventas cruzadas, escapara-
tes, etc). La industria debe comprome-
terse con los farmacéuticos en la ges-
tión de compra/venta. El farmacéutico
debe ser un agente activo en la compra
y venta, gestión de precios.

5.- REGULACIÓN MÁS FLEXIBLE.- Regu-
lación más flexible que permita a los
farmacéuticos ofrecer más servicios en
las oficinas de Farmacia (espacio de
los locales, distancia entre farmacias,
etc.).

6.- CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE
PROMOCIÓN.- Se deben poner en
marcha campañas de promoción que
den a conocer la recomendación far-
macéutica, el potencial del consejo
farmacéutico y el valor añadido que
aporta el canal farmacia al consumidor.

7.- QUÉ QUIEREN LOS USUARIOS DE LA
FARMACIA. La industria y la Oficina
de Farmacia deben adecuar todas las
acciones de la O. F. a lo que demanda
la sociedad. Debemos preguntar a los
usuarios qué quieren de la Farmacia.
Debemos tener en cuenta al compra-
dor, poniéndolo en el centro de todas
las actuaciones.

Uno de los tres representates de la O. F. española fué el Presidente del COFRM, Prudencio Rosique

Participantes en la mesa redonda de Barcelona



SEPTIEMBRE 2010 7

Los consumidores moderados de cerve-
za que han participado en la investiga-
ción presentan una menor prevalencia
de diabetes mellitus e hipertensión,
realizan mayor actividad física y tienen
un índice de masa corporal menor que
los no bebedores.
Los hábitos de alimentación de los con-
sumidores moderados de cerveza en
los países mediterráneos, como España,
difieren mucho de los países anglosajo-
nes, ya que siguen un patrón alimenta-
rio más próximo a la Dieta Mediterránea
tradicional
El patrón alimentario global de los consu-
midores moderados de cerveza es más
próximo a la Dieta Mediterránea que el de
los no consumidores de esta bebida fermen-
tada. Además, la ingesta de ácido fólico,
vitaminas, hierro y calcio es superior y pre-
sentan una menor incidencia de diabetes
mellitus e hipertensión, así como un índice
de masa corporal inferior. Estas son las
principales conclusiones del estudio
“Cerveza, Dieta Mediterránea y enfermedad
cardiovascular”, que fue presentado el 21
de septiembre en el salón de actos del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Re-
gión de Murcia por sus coautores: el Dr.
Ramón Estruch, Consultor del Servicio de
Medicina Interna del Hospital Clínic y la
Dra. Rosa Mª Lamuela, Profesora del Depar-
tamento de Bromatología y Nutrición de la
Universidad de Barcelona y por la Vocal de
alimentación del Colegio, María Pilar Zara-
goza.
Esta investigación, que se enmarca dentro
del estudio PREDIMED, ha utilizado una
muestra de 1.249 participantes con un
elevado riesgo vascular, y ha analizado la
relación entre consumo moderado de
cerveza, factores de riesgo cardiovascu-
lar, patrón de alimentación y actividad
física. Según el Dr. Ramón Estruch, “los
bebedores moderados de cerveza manifes-
taron consumir una mayor cantidad de
verduras, legumbres, pescado, cereales y
aceite de oliva, todos estos productos ligados
a la Dieta Mediterránea, y aseguraron realizar
mayor actividad física”.
Por otra parte, el estudio ha constatado que
el patrón alimentario próximo a la Dieta
Mediterránea tradicional que manifes-
taron los consumidores habituales de
cerveza dista mucho del patrón obser-
vado en el mundo anglosajón, en el que
los consumidores de cerveza suelen tomar
productos menos saludables, platos preco-
cinados, azúcar, patatas fritas, embutidos,
carne de cerdo o grasas poliinsaturadas.
La investigación también ha comprobado
que los participantes que consumían
cerveza de forma moderada referían
un consumo más elevado de proteínas
y carbohidratos (incluida la fibra) que

los no bebedores, mientras que el consumo
de grasa era el mismo. Además, los consu-
midores de cerveza tomaban una canti-
dad significativamente superior de ácido
fólico, vitaminas B, E y D, así como hierro
y calcio, puesto que esta bebida fermentada
es rica en estos componentes.
Asimismo, los consumidores moderados
de cerveza presentaron un índice de
masa corporal menor que los no bebe-
dores, sin que se hallaran diferencias en el
perímetro de la cintura como medida de la
obesidad visceral.
Consumo moderado de cerveza y salud
cardiovascular
El estudio “Cerveza, Dieta Mediterránea y
enfermedad cardiovascular” ha puesto de
manifiesto que las personas que consumían
cerveza habitualmente de forma moderada
presentaban una menor incidencia de
diabetes mellitus e hipertensión –facto-
res de riesgo en la enfermedad cardio-
vascular-, así como unas cifras de HDL-
colesterol mayores que los no bebedores.
“Estos datos son acordes con los resultados
de numerosos estudios epidemiológicos que
señalan una menor incidencia de diabetes
mellitus e hipertensión en los bebedores
moderados y un mejor perfil lipídico con
elevación de HDL-colesterol (conocido como
colesterol bueno) y disminución de LDL-
colesterol (colesterol malo)”, ha asegurado
la Dra. Rosa María Lamuela.

Las enfermedades cardiovasculares están
detrás de uno de cada tres fallecimientos
en España y constituyen la primera causa
de mortalidad. La cardiopatía isquémica
(angina de pecho, infarto agudo de miocar-
dio y muerte súbita), la enfermedad cere-
brovascular o ictus cerebral y la enfermedad
periférica son las patologías más comunes
en España.
Una bebida natural que forma parte
de la Dieta Mediterránea
El consumo moderado de cerveza (un máxi-
mo de 3 cañas para los hombres y 2 para
las mujeres) puede tener efectos positivos
para el organismo, siempre que se trate
de individuos adultos y sanos. Está
elaborada con ingredientes 100% na-
turales (agua, cebada y lúpulo) y es una
de las pocas bebidas que contiene vita-
minas y minerales de forma natural.
Por este motivo, la Sociedad Española de
Nutrición Comunitaria (SENC) incluye en
la Pirámide de la Alimentación Saludable
-principal referente en material nutricional
que integra todos los alimentos propios de
nuestra dieta- el consumo opcional y mo-
derado de cerveza, por supuesto, siempre
por adultos sanos.
Estudio PREDIMED
La investigación, enmarcada dentro del es-
tudio PREDIMED, es un trabajo de inter-
vención nutricional en el que se pretende
evaluar la eficacia de la Dieta Mediterrá-

nea en la prevención primaria de enfer-
medades cardiovasculares. El estudio
PREDIMED es un gran ensayo clínico, que
comenzó en 2003, aleatorizado de interven-
ción dietética en personas con alto riesgo
cardiovascular, con el objetivo principal de
averiguar si la Dieta Mediterránea suplemen-
tada con aceite de oliva extra virgen o frutos
secos evita la aparición de enfermedades
cardiovasculares (muerte de origen cardio-
vascular, infarto de miocardio y/o accidente
vascular cerebral), en comparación con una
dieta baja en grasa. Como variables secun-
darias, se evalúan también los efectos de la
Dieta Mediterránea sobre la mortalidad global
e incidencia de insuficiencia cardiaca, diabe-
tes, cáncer, deterioro cognitivo y otras enfer-
medades neurodegenerativas.
Como objetivos secundarios del estudio
también se incluye la valoración de los
efectos del consumo de bebidas fermen-
tadas (cerveza y vino) sobre los factores
de riesgo vascular y la incidencia de com-
plicaciones cardiovasculares, y la identifi-
cación de aquellos sujetos con determina-
das características fenotípicas y genotípicas
que se benefician más del consumo de
una Dieta Mediterránea tradicional y sus
principales alimentos.
El equipo del estudio PREDIMED reúne a
los principales grupos de investigación
sobre nutrición y enfermedad cardiovascu-
lar de España.

Los bebedores moderados de cerveza siguen el
patrón alimentario de la Dieta Mediterránea

Según el estudio “Cerveza, Dieta Mediterránea y enfermedad cardiovascular”, realizado por diversas instituciones,
como el Hospital Clínic, la Universidad de Barcelona y el Instituto de Salud Carlos III, y presentado en el Colegio

Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia
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Localizar las farmacias
será mucho más fácil a

partir de ahora

El farmacéutico como
agente de salud

El pasado 20 de septiembre tuvo
lugar, en la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de Car-
tagena, el discurso de ingreso como
Académica de Número, de nuestra
compañera la Dra. Dña. Purificación
Castillo Garzón, bajo el título de “El
farmacéutico como agente de salud
ante las infecciones del tracto
respiratorio”. La contestación al
mismo corrió a cargo del Iltmo. Sr.
D. José María Abenza Gómez.
La Dra. Castillo destacó la base
científica como elemento impres-
cindible de la comunicación con el
paciente y, a esta última, la considera
como prioritaria para poner en
práctica, la que para ella constituye
una de las principales herramientas
del farmacéutico en la educación
sanitaria: la concienciación. Para ello,
la nueva Académica, ha elegido
hablar (y escribir) sobre las enfer-
medades infecciosas, porque pese
al avance de la Medicina y al desa-
rrollo de los antibióticos, hoy día, en
nuestro país, es grande el número
de personas que se ven, o se pueden
ver afectadas y el quebranto personal y familiar que ello supone. Por este motivo, sigue
siendo importante el temor de la población a los procesos infecciosos, a la posibilidad de
contagiarse y a la eventualidad de una epidemia. Por tanto, las consultas sobre infecciones,
o sospechas de las mismas, que se plantean día a día en la farmacia son quizás las más
abundantes y, entre ellas, las más frecuentes son las relativas a los procesos de vías respiratorias.
Por otra parte, pese a que solamente entorno a un 25% de las infecciones son causadas
por bacterias, la prescripción de antibióticos es frecuente y, lo que es peor, también la
automedicación. Tanto una como otra, influyen positivamente en el desarrollo de resistencias,
lo que también constituye un importante problema de salud pública. El farmacéutico, según
la Dra. Castillo, no está llamado a influir en la prescripción de antibióticos, pero sí que
puede ayudar a controlar la automedicación, no solamente no dispensando sin receta, sino
también advirtiendo a los pacientes de las consecuencias de un uso incorrecto o indebido
de los mismos.
En la obra escrita, nuestra compañera hace un recorrido, empezando por una infección que
ha estado de moda, la gripe, y acabando con otro grave problema como son las temidas
resistencias bacterianas a los antibióticos, pasando por procesos tan banales como una simple
rinitis o tan serios como una neumonía. Y, en su discurso, puso de manifiesto tres situaciones
reales de consultas de pacientes relacionadas con los procesos respiratorios infecciosos, que
ilustraron particularmente bien el papel del farmacéutico como agente de salud desde el
mostrador de la Oficina de Farmacia. Y, en todo momento, justificó los fundamentos de
varias medidas higiénicas, así como la base científica de ciertas medidas populares cuya
explicación muchos pacientes no conocen. Por otro lado, también destacó, la labor del
farmacéutico para evitar la automedicación con antibióticos, lo que constituye una importante
contribución para frenar la escalada de las resistencias bacterianas.
Y, es en ese ámbito de las resistencias a los antisépticos y antibióticos, donde nuestra
compañera ha dedicado su labor investigadora tanto durante su doctorado en el Departamento
de Microbiología y Medicina Preventiva de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Granada como durante su posterior colaboración como docente en el Departamento de
Microbiología y Parasitología de la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia dentro
del Servicio de Microbiología del Hospital General Universitario (actualmente Reina Sofía).

Toma de Posesión como Académica de Número
de Purificación Castillo Garzón

Desde el pasado marzo se empezó a trabajar en la incorporación de la Red de
oficinas de Farmacia a la infraestructura de Datos Espaciales de la Región de
Murcia, gracias a un Convenio suscrito entre la Consejería de Obras Públicas y
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
nuestro Colegio.
Este Convenio supone que a partir de ahora las oficinas de Farmacia de la Región
quedarán incorporadas a la cartografía Oficial de Referencia utilizada por las
distintas Administraciones, tanto locales como autonómica y estatal, que se
encuentra en el geoportal www.cartomur.com.
Entre las ventajas que incluye esta incorporación están: un mejor conocimiento y
acceso al servicio farmacéutico por parte de la población, incluir la localización de
las oficinas de Farmacia en navegadores GPS, suscripción de convenios con empresas
que ofrezcan esta información al ciudadano (páginas amarillas, farmacias de
guardia…etc.), así como ventajas a la hora de realizar la planificación farmacéutica
general.
Para realizar esta incorporación ha sido necesaria la colaboración de todos los
titulares de Oficina de Farmacia. Por ello, desde hace unos meses se solicitó la
ayuda de éstos para que se acercaran al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia con el fin de facilitar las coordenadas de sus oficinas de Farmacia.
Se trata de un trabajo en el que el Departamento Jurídico de nuestro Colegio ha
puesto gran empeño ya que a partir de ahora, localizar oficinas de farmacias será
mucho más sencillo.

Durante el pasado mes de septiembre se realizaron diversos desplazamientos del
COFRM a Lorca, Cartagena, Jumilla, Cieza, Caravaca y Murcia, con la intención
de ultimar las oficinas de Farmacias que aún no habían dado sus coordenadas.

La nueva Académica con su familia
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Asamblea General Ordinaria

PUNTO 1º:- Por el Sr. Tesorero, D. Juan Desmonts, fue expuesto el proyecto de
presupuesto para el ejercicio 2010, que asciende tanto en ingresos, como en
gastos a la cifra de 3.321.587,38 ¤. También expuso el presupuesto de inversiones
con un total de 120.000.00 ¤.

Las novedades más importantes en la presentación del presupuesto de ingresos
son: Se presenta el flujo de ingresos por su procedencia, se mantienen todas las cuotas
en los mismos términos del año 2009 y se establecen determinados criterios de
imputación de los mismos. En relación a la bonificación de la entidad colaboradora,
se ajusta a lo que efectivamente está previsto cobrar de dicha entidad (0,07%) aunque
se espera aumentar dicha cantidad hasta el 0,10%. Se presenta un presupuesto de
ingresos inferior al presentado en el año 2009.

Respecto a gastos las novedades son: Se presenta la estructura de gastos en función
de la fuente de generación, se establecen criterios para el reparto de costes y se
reducen determinados gastos que se entienden se pueden bajar en este momento.
Igualmente el presupuesto es inferior al del año anterior.

Se aprobó por unanimidad el Proyecto de Presupuestos para el año 2010.

PUNTO 2º.- El Sr. Tesorero manifestó que en cumplimiento de lo establecido
en los Estatutos Colegiales, se propone a GAUDI AUDITORES, S.L.P. para la
realización de la auditoría de la Memoria y Cuentas Anuales del año 2009.

Se aprobó por unanimidad acordar que el auditor para la Memoria y Cuentas
Anuales del año 2009 sea la empresa GAUDI AUDITORES, S.L.P.

PUNTO 3º.-  Información de Presidencia (Acuerdos si proceden).

El Sr. Presidente, Don Prudencio Rosique Robles, informó sobre diferentes temas de
actualidad, destacando los siguientes: problemática planteada por las compañías de
seguros médicos y los honorarios de los analistas, impago de determinadas cantidades
por el SMS, Gripe A, PDD, entrada en aplicación del RD 2130/2008 de descuento
a MUFACE, ISFAS y MUGEJU, trabajos con la Consejería de Sanidad y SMS para el
desarrollo de un anexo H de receta electrónica, reunión con el Director General de
Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e Investigación para desarrollo
de la normativa, informe del Abogado General del Tribunal de Justicia de la Comunidad
Europea, campaña de información sobre las agresiones que recibe la Oficina de
Farmacia, concesión al Colegio del Premio de la ANEFP, programa que está
desarrollando el Colegio para adaptar la Formulación al nuevo anexo B, Jornada de
Puertas abiertas del 30 de noviembre en el Colegio, Actos de la Patrona de este año
y Receta Electrónica.

PUNTO 6º.- Según el artículo 14 de los Estatutos, se acordó nombrar a los
siguientes colegiados: Doña Esperanza Muñoz Muñoz, Don Juan Desmonts
Salazar, Don Francisco Valiente Borrego, Don Fernando Pascual López Azorín,
para que junto con el Presidente y Secretario, suscriban y aprueben el acta de
la Asamblea General.

El pasado 27 de Mayo los farmacéuticos murcianos aprobaron el presupuesto del año 2009 y destacaron los
problemas a los que se enfrenta la profesión tras los RDL 4/2010 y 8/2010 aprobados por el Gobierno



SEPTIEMBRE 201010

Acuerdos de la Junta de Gobierno
ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 7 DE

JUNIO DE 2010
Estudio y resolución de expedientes de Oficina de Farmacia.
La Junta de Gobierno acuerda, dirigirnos al Ayuntamiento de

San Javier, Centro de Servicios Sociales, informándole que
las rebajas en medicamentos no son legales, y ofreciendo la
posibilidad de suscribir un Convenio de Colaboración con el
fin de que los vales de ayuda que expide el Ayuntamiento
puedan ser dispensados a través de todas las farmacias de
la agrupación, y facturados a través del Colegio.

La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la iniciativa del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Huelva, para la creación
de la Vocalía Nacional de Farmacéuticos Adjuntos, e Informar
al Vocal de Farmacéuticos Ejercientes como Regentes, Susti-
tutos y Adjuntos.

La Junta de Gobierno acuerda, agradecer a D. José Manuel
Allegue la labor realizada mientras ha ejercido el cargo como
Director Gerente del SMS.

La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la proposición de
la Academia de Medicina de Cantabria de otorgar el Premio
Príncipe de Asturias 2010 en la modalidad de Investigación
Científica y Técnica a D. Pedro Guillén García.

La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la propuesta de la
Consejería de Sanidad y Consumo, para la concesión de la
Medalla de Oro de la Región de Murcia a favor del Dr. D.
Pascual Parrilla Paricio.

La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la propuesta del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la concesión de la
Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia al Grupo de Coros
y Danzas Virgen de la Fuensanta, de la Peña Huertana San
Isidro-La Panocha.

La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la propuesta del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la concesión de la
Medalla de Oro de la Ciudad de Murcia al Grupo de Coros
y Danzas de Murcia Asociación Regional Francisco Salzillo.

La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la propuesta del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para la concesión del Titulo
de Hijo Adoptivo de Murcia al poeta Miguel Hernández.

La Junta de Gobierno acuerda, ratificar el Acuerdo suscrito entre
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia
y la empresa Isotader, para la comercialización de los espacios
en las pantallas de la RED FARMATV.

La Junta de Gobierno acuerda, ratificar el acto de personación
en el recurso contencioso-administrativo que se ha interpuesto
contra el Decreto 456/2009, de 29 de diciembre.

La Junta de Gobierno acuerda, denunciar a la Consejería de
Sanidad y Consumo, la actuación de la Residencia Geriátrica
“Nuevo Azahar” de Archena, en materia de adquisición de
medicamentos y productos sanitarios; Informar a la Residencia
de dicha denuncia, e informar de ambas actuaciones a la
farmacéutica que ha comunicado dicha situación.

La Junta de Gobierno acuerda, contactar con la empresa
Mercadona en Yecla, informándoles del Convenio que este
Colegio tiene suscrito con la citada empresa, a fin de que los
medicamentos que se prescriban desde sus servicios médicos
puedan ser dispensados por todas las oficinas de Farmacia
de Yecla y facturados a través del Colegio.

La Junta de Gobierno acuerda, trasladar a una farmacéutica
Titular de Oficina de Farmacia en Murcia, de la queja presen-
tada por un particular, sobre dispensación de medicamento
en su Oficina de Farmacia, a fin de que nos traslade su versión
y/o proponga una posible solución a la cuestión planteada.

La Junta de Gobierno acuerda, estudiar si el Convenio que este
Colegio tiene con Cajamurcia, incluye el descuento que
ofrece a otros colectivos.

ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 29
DE JUNIO DE 2010

Estudio y resolución de expedientes de Oficina de Farmacia.
La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la propuesta del

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para el nombramiento
de D. José Moreno Espinosa como Hijo Predilecto.

La Junta de Gobierno acuerda, adherirnos a la petición de Manos
Unidas para la concesión del Premio Príncipe de Asturias de
la Concordia 2010.

La Junta de Gobierno acuerda, nombrar Colegiado de Honor
de este Colegio a D. Miguel Ángel Cámara Botía.

La Junta de Gobierno acuerda, enviar circular a las Oficinas de
Farmacia informando de que Sigre está realizando auditorias
a los agentes que participan en el sistema, y tiene previsto
realizar visitas a las farmacias para comprobar el funciona-
miento del servicio.

La Junta de Gobierno acuerda, felicitar a Dña. María Fuensanta
Martínez Lozano, Directora del Departamento de Comuni-
cación de este Colegio, por la magnífica gestión realizada
en relación a la aparición en el diario “La Verdad” el pasado
sábado de un artículo con intervención del Sr. Presidente en
relación a la situación actual de la farmacia.

La Junta de Gobierno, acuerda, modificar el formato de los
Diplomas de los cursos colegiales, añadiendo el número de
colegiado y el tipo de formación realizada.

La Junta de Gobierno acuerda, que se estudie por el Área
Profesional, la propuesta enviada por la Universidad Europea
para la obtención del Título de Diplomado en Óptica, y
estudiar si por la UCAM se puede hacer una oferta similar.

La Junta de Gobierno acuerda, trasladar a la Consejería de
Sanidad y Consumo, la denuncia presentada por seis farma-
céuticos de Cartagena, por la colocación de rótulo de
“farmacia” y la cruz señalizadora de Oficina de Farmacia.

La Junta de Gobierno acuerda, dar traslado de la denuncia
presentada por un particular por una supuesta dispensación
de medicamento de modo erróneo, a fin de que el farma-
céutico Titular de Oficina de Farmacia ofrezca su versión de
los hechos y propongan una solución o satisfacción si lo
estiman pertinente.

La Junta de Gobierno acuerda, trasladar a la Consejería de
Sanidad y Consumo, las denuncias presentadas contra los
carteles puestos en los locales para las nuevas farmacias de
Cabo de Palos, Mangalán y El Zoco.

La Junta de Gobierno acuerda, aceptar la oferta de auditoría de
Calidad de la empresa SGSS, para que audite en el Colegio
y en las Farmacias sujetas al programa Califarma.

ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 30
DE JUNIO DE 2010

1º- Remitir al Servicio Murciano de Salud, a la Consejería de

Sanidad y Consumo y a la Presidencia de la Comunidad
Autónoma, un escrito en el que se exponga la posición del
Colegio de Farmacéuticos de la Región de Murcia respecto
a la aplicación del descuento del 7.5 % previsto en los artículos
8 y 9 del Real Decreto-Ley 8/2010, explicando que la oficina
de farmacia murciana no está dispuesta a financiar la parte
de dicho descuento que corresponde a la Industria y a la
Distribución, y que en la próxima facturación, si no se obtienen
los fondos que correspondan a dichos agentes implicados,
únicamente se descontará la parte que corresponde a la
Oficina de Farmacia.

La Junta de Gobierno, a la vista de dicho acuerdo, acuerda por
mayoría que el mismo no afecta al resto de colegiados y que
por tanto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 27.7
de los vigentes Estatutos colegiales, dicho acuerdo es direc-
tamente ejecutivo.

2º- Facultar al Sr. Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos,
D. Prudencio Rosique Robles, para la suscripción del Acuerdo
sobre el procedimiento para la aplicación de las deducciones
establecidas en los artículos 8 y 10 del Real Decreto-Ley
8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público, en
nombre y representación de las oficinas de Farmacia de la
Región de Murcia que expresamente por escrito le otorguen
tal representación.

La Junta de Gobierno, a la vista de dicho acuerdo, acuerda por
mayoría que el mismo no afecta al resto de colegiados y que
por tanto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 27.7
de los vigentes Estatutos colegiales, dicho acuerdo es direc-
tamente ejecutivo.

ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 21
DE JULIO DE 2010

- Suscribir la Addenda al Concierto de 15 de mayo de 2007
entre el Servicio Murciano de Salud y el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se deter-
minan las condiciones para la ejecución de la prestación
farmacéutica que se realiza a través de las Oficinas de Farmacia
de la Región de Murcia, para la modificación del Anexo F,
relativo a la dispensación de absorbentes de incontinencia
de orina, a fin de suprimir la aportación del 12 % por
dispensación de los mismos, dando su conformidad a la
misma y autorizando para su firma al Sr. Presidente del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia,
Don Prudencio Rosique Robles.

La Junta de Gobierno, a la vista de dicho acuerdo, acuerda por
mayoría que el mismo no afecta al resto de colegiados y que
por tanto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 27.7
de los vigentes Estatutos colegiales, dicho acuerdo es direc-
tamente ejecutivo.

ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 30
DE JULIO DE 2010

Estudio y resolución de expedientes de Oficina de Farmacia.
La Junta de Gobierno acuerda, suscribir el Acuerdo sobre el

procedimiento de aplicación de las deducciones establecidas
en el RD-Ley 8/2010, conforme al modelo remitido por el
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos y
autorizar al Sr. Presidente D. Prudencio Rosique Robles para

la firma.
La Junta de Gobierno acuerda, incoar expediente investigador

a un farmacéutico Titular de Oficina de Farmacia, por presunto
trato inadecuado a un particular en su Oficina de Farmacia.

La Junta de Gobierno acuerda, aprobar el envío de una Circular
a los colegiados sobre las inspecciones que se están realizando
en relación a las dispensaciones de Medicamentos Anaboli-
zantes.

La Junta de Gobierno acuerda, aprobar el envío de una Circular
a los colegiados informando sobre la instrucción del Director
Gerente del S.M.S. por la que se establecen las condiciones
de dispensación de los medicamentos STELARA, e IRESSA
con cargo al S.M.S. en la Región de Murcia. Son medicamentos
de Diagnostico Hospitalario pero su dispensación se realizará
en los Hospitales de la Zona Básica de Salud.

La Junta de Gobierno acuerda, realizar una encomienda de
gestión a favor del Sr. Secretario del Colegio, en relación a
los informes que corresponde realizar al Colegio sobre:
exclusión de turnos de urgencia, reducción de horario mínimo,
horario mínimo especial y solicitudes de señalización adicional
de oficinas de Farmacia.

ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 4 DE
AGOSTO DE 2010

Estudio y resolución de expedientes de Oficina de Farmacia.
ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 27

DE SEPTIEMBRE DE 2010
Estudio y resolución de expedientes de Oficina de Farmacia.
La Junta de Gobierno acuerda, dar traslado a una farmacéutica

Titular de Oficina de Farmacia, del escrito de queja presentado
contra su Oficina de Farmacia, a fin de que ofrezca su versión
de los hechos y proponga, en su caso, una solución amistosa
al conflicto.

La Junta de Gobierno acuerda, enviar un boletín electrónico
desde el Colegio informando del XIV Congreso de la Asociación
Española de Farmacéuticos Formulistas que tendrá lugar el
próximo mes de octubre en Huesca.

La Junta de Gobierno acuerda, dar trasladar a la Directora del
CEIM, Dña. Lourdes Oruezábal Moreno, de la consulta
planteada por el Vocal de Área VI (Vega del Segura) D.
Manuel Soria Fernández-Mayoralas, acerca de las recetas en
que se prescriben determinados principios activos de los que
los medicamentos con los precios más baratos (inferior precio)
se encuentran en falta o de baja, y por tanto se pagan a
precio muy bajo (inferior al PVP del medicamento realmente
dispensado por la farmacia, y en ocasiones al coste para la
farmacia) por el SMS.

La Junta de Gobierno acuerda, dirigirnos a la Consejería de
Sanidad y Consumo, para instarle a que investigue sobre los
descuentos y regalos que desde oficinas de Farmacia del
casco de Murcia (zonas 6 y 7) y Lorca se ofrecen con vinculación
a la dispensación de medicamentos y productos sanitarios.

Circulares
MAYO

Nº 57 Información del C.I.M.: Día Mundial sin Tabaco 31 de mayo
Nº 56 Información del C.I.M.: Recordatorio de fechas clave y otros

eventos para el mes de MAYO
INFORMACIÓN RD - LEY 4/2010 RESUMEN DE LA ASAMBLEA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE FARMACÉUTICOS EJERCIENTES
COMO TITULARES DE OFICINA DE FARMACIA

196 Problemas de suministro del medicamento BUSPAR 10, 30comp.
CN: 748871

195 MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE RECOGIDA DE RECETAS
DEL MES DE MAYO

194 Retirada de PRAVASTATINA ALTER 40 MG 28 COMP EFG, CN
653181. Lote D01

193 Retirada del lote:09015 del medicamento DISGREN 600 mg CN:
656302

192 Resolución de la AEMPS sobre el producto cosmético OCUNET
loción limpiadora

191 Cese de actividades de fabricación y comercialización de Productos
Sanitarios (lentes de contacto) por la empresa RETILEN S.L.

190 Envío de la Ficha de Información Activa nº 104: "Osteoporosis"
189 Listado de medicamentos afectados por el Real Decreto-Ley 8/2010
188 1. Pérdida o extravío de Recetas Oficiales de Estupefacientes. 2.

Extravío de Sello Oficial Médico. 3. Anulación por extravío de
Talonarios de Muface (Murcia).

187 ALERTA DE MEDICAMENTO ILEGAL: MMS (Miracle Mineral
Solution) mineral solución

186 MEDIDAS ANTICRISIS RESPECTO AL GASTO EN MEDICAMEN-
TOS Y PRODUCTOS SANITARIOS PRESENTADAS EL GOBIERNO
DE ESPAÑA

185 ADVERTENCIA SOBRE LA OFERTA DE MEDICAMENTOS ILEGA-
LES A TRAVÉS DE INTERNET

184 Novedades de la entrada en vigor del RD 1591/2009 por el que
se regulan los productos sanitarios.

183 Conferencia formativa: &DOLOR OFF. Soluciones en el manejo
del dolor en la Oficina de Farmacia8

182 IVA de productos dietéticos financiables
181 MEDIDAS PREVENTIVAS EN RELACIÓN CON ALGUNOS PRO-

DUCTOS COSMÉTICOS
180 Modificaciones aparecidas en el Nomenclátor de Productos

Farmacéuticos correspondiente a mayo de 2010
179 ALERTA DE PRODUCTOS SANITARIOS
178 Listado de medicamentos cuyo PVP IVA es superior al PRECIO

DE REFERENCIA a partir de MAYO 2010
177 Acuerdo de Colaboración entre el COFRM y Telefónica Movistar.

Condiciones Especiales para Colegiados
176 Curso "Un enfoque innovador a prueba de RDs y de Crisis"
175 Actualización nomenclator Mayo 2010
174 Convocatoria de Concurso de Méritos para adjudicación de nuevas

oficinas de farmacia en la Comunidad Autónoma de ISLAS
BALEARES

173 AVANCE DE TESORERÍA 2009.
172 Retirada del mercado de varios lotes del medicamento veterinario

POULAG MG BAC
171 Retirada del mercado de varios productos con MELATONINA
170 1. Robos, hurtos y/o extravíos de Recetas y/o Sellos Médicos. 2.

Pérdida de Sello Médico. 3. Anulación por extravío de Talonario
de Recetas de Muface (Murcia). 4. Pérdida o extravío de Recetas
Oficiales de Estupefacientes.

169 Charla: CÓMO SACAR EL MÁXIMO PARTIDO A LA DERMO-
COSMÉTICA EN TU FARMACIA

168 Retirada del mercado de MIXTARD 30 INNOLET 100 UI/ml 5
plumas precargadas. CN: 777268

167 CAMPAÑA "Ojo Seco en la Oficina de Farmacia"
163 Documento de seguimiento de envío de la circular
166 OFERTAS DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES
165 DISCURSO DE INGRESO COMO ACADÉMICO CORRESPON-

DIENTE DE D. PETER A. SCHEFF
164 Problema de suministro VACUNA BCG, 1 vial polvo+1 vial

disolvente CN: 758854
163 CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2010
162 Recogida de talonarios de Estupefacientes en Cartagena: Area de

Salud 2 y 8
161 Acuerdo para las recetas de visado prescritas en marzo o abril y

visadas en mayo
160 CURSO "BUSQUEDA Y ADMINISTRACION DE IMÁGENES

CIENTÍFICAS"
159 Campañas de Promoción de empresas o laboratorios
158 XI CAMPAÑA NACIONAL DE DIAGNOSTICO PRECOZ DE

MELANOMA

157 RECORDATORIO DE LA JORNADA DE SEFIT SOBRE FITOTERAPIA
EN TRATAMIENTO DE LAS AFECCIONES CIRCULATORIAS

156 Retirada del mercado del producto ALCOHOL 96° ANTISÉPTI-
CO/DESINFECTANTE PURISIMO. Empresa: Alcoholes Gual, S.A.

155 Fotocopias de recetas de la Comunidad Valenciana
154 PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE ABRIL
153 ENTREGA DE RECETAS DEL MES DE MAYO
152 1. Perdida o extravío de Talonarios Oficiales de Estupefacientes.

2. Sustracción/extravío/robo de Recetas Médicas. 3. Extravío
Talonario de Recetas Médicas.

19 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 19
18 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 18
17 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 17
16 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 16

JUNIO

Nº 60 Información del C.I.M.: COMUNICACIÓN SOBRE RIESGOS
DE MEDICAMENTOS KETOPROFENO Y DEXKETOPROFENO
DE ADMINISTRACIÓN TÓPICA Y REACCIONES DE FOTOSEN-
SIBILIDAD

Nº 59 Información del C.I.M.: 29 de junio día europeo de la Esclerodermia
Nº 58 Información del C.I.M.: Recordatorio de fechas clave y otros

eventos para el mes de Junio
MAS INFORMACIÓN RD-L 4/2010 Y RD-L 872010. ULTIMA REUNIÓN

DE LA COMISIÓN- DISTRIBUCIÓN-EMPRESARIAL- COLEGIO
INFORMACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE COLEGIO OFICIALES

DE FARMACÉUTICOS DE ESPAÑA SOBRE REAL DECRETO LEY
8/2010

240 1. Pérdida o extravío de Recetas Oficiales de Estupefacientes. 2.
Anulación de Talonarios del Servicio Provincial de Muface (Murcia).

239 Continuación de la Asamblea Extraordinaria de Sección de
Farmacéuticos ejercientes como Titulares de Oficina de Farmacia
Documento de seguimiento de envío de la circular

238 Retirada del mercado de los productos DERMOPIGMENTO
STUDIO GABY (tintas de tatuaje).

237 Listados de precios por modificación de IVA de Productos Sanitarios
y Parafarmacia.

236 PRODUCTOS SANITARIOS: Aplicación del nuevo IVA y revisión
de precios.

235 Entrada en vigor a partir del 1 de JULIO de 2010 de varios aspectos
del RDL 4/2010

234 1. Pérdida o extravío de Talonarios Oficiales de Estupefacientes.
2. Sustracción/extravío/robo de Talonarios de Recetas y Sello
Médico.

233 Actualización nomenclator Junio 2010.
232 1. Envío de Recetas de Estupefacientes del 2º Trimestre de 2010.

 2. Declaración de Existencias y Movimientos de Estupefacientes
Correspondientes al 1er Semestre de 2010.

231 RECORDATORIO CLAUSURA DE CURSO 2009-2010 DEL
COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE
MURCIA Y DE LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA MARÍA DE
ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA

230 Retirada del mercado del medicamento de uso veterinario FLEXI-
CAM, 1,5mg/ml, suspensión oral.

229 Retirada del producto THE SENSUAL TEA JINSHENKANG
228 Retirada del mercado de todos las unidades del medicamento

homeopático POLLENS 30 CH 6 DOSIS, lote 5087 caducidad
31/12/2013. Lab BOIRON S.A.

227 POSIBLES ERRORES EN LAS MEDICIONES DE GLUCOSA EN
PACIENTES DIABÉTICOS DEBIDO A LA INTERFERENCIA CON
CIERTOS TRATAMIENTOS

226 Retirada del mercado de GLUCOSA MEIN 5% 500ml, 12 frascos.
CN: 610808. Lote: 19CM10GB

225 Retirada del mercado de los lotes 8510105 y 8510107 del
medicamento de uso veterinario PLANATE

224 Cuadro sobre "obligación de solicitar receta médica para  la
dispensación de medicamentos que la requieran"

223 Encuesta de evaluación de la satisfacción del colegiado
222 CLAUSURA DE CURSO 2009-2010 DEL COLEGIO OFICIAL DE

FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA Y DE LA ACA-
DEMIA DE FARMACIA SANTA MARÍA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN
DE MURCIA

221 Modificaciones aparecidas en el Nomenclátor de Productos
Farmacéuticos correspondiente a junio de 2010

220 ESCUELA DE VERANO 2010 EN RIESGO CARDIOVASCULAR
219 OFERTA INMOBILIARIA DE CAJAMURCIA
218 Retirada del mercado del medicamento PLANTABEN 30 sobres,

polvo efervescente. Lote: A-70 CN: 759621
217 MEMORIA-2009.
216 1. Pérdida o extravío de Talonarios de Recetas Oficiales de

Estupefacientes. 2. Robos, hurtos y extravíos de Recetas y Sellos
Médicos.

215 Retirada de la fórmula magistral POLIDOCANOL 0,5% 2ml.
ampollas

214 Retirada del medicamento CORILISINA SPRAY frasco con 10ml,
CN: 736736, lote C01

213 Riesgos Medioambientales por el uso de BOLSAS OXODEGRA-
DABLES

212 ENTREGA DE RECETAS DEL MES DE JUNIO
211 DETECCIÓN DE ADN DE CIRCOVIRUS PORCINO TIPO 1 Y 2

(PVC-1 y PCV-2 ) EN LA VACUNA ROTATEQ®
210 DISCURSO DE INGRESO COMO ACADÉMICO CORRESPON-

DIENTE EN LA ACADEMIA DE FARMACIA SANTA MARÍA DE
ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA DEL DR. D. SALVADOR
CABRERA FIGUEROA

209 EL COLEGIO NEGOCIA UNA ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS
MENORES CON EL SMS - Nomenclátor de Precios Menores
aplicable a partir del 1 de Mayo de 2010

208 Convenio de colaboración suscrito entre el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
para suministro de tratamiento farmacológico a personas que
carezcan de medios para su adquisición

207 MEMORIA-2009.
206 CIERRE DE LAS DEPENDENCIAS COLEGIALES.
205 Convalidación del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por

el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del
déficit público

204 CARTA DEL SR. VOCAL DE FARMACÉUTICOS DE LA
ADMINISTRACIÓN

203 Convocatoria de Asamblea Extraordinaria de Sección de Farma-
céuticos ejercientes como Titulares de Oficina de Farmacia
Documento de seguimiento de envío de la circular

202 SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE LUXEMBURGO DE LOS ASUN-
TOS ACUMULADOS C-570/07 Y C-571/07 DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ASTURIAS

201 ALERTA. BOMBAS DE INSULINA: ANIMAS® 2020 y ANIMAS®
IR 1200.

200 Sustracción y falsificación de recetas del Dr. Pascual López Sánchez.
nº Colegiado nº 30/04319-2 CIAS: 0801240105F

199 ACUERDOS ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
198 PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE MAYO
197 1. Anulación de Talonario de Muface (MURCIA). 2. Modificación

del listado de Talonarios de Recetas Oficiales de Estupefacientes
extraviados.

24 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 24
23 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 23
22 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 22
21 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 21
20 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 20

JULIO

Nº 62 Información del C.I.M.: Recordatorio de fechas clave y otros
eventos para el mes de Agosto

Nº 61 Información del C.I.M.: Recordatorio de fechas clave y otros
eventos para el mes de Julio

272 FICHAS DE INFORMACION ACTIVA nº 107: "Consejos saludables
para viajes internacionales"  y nº 108: "Información sobre el buen
uso de los medicamentos en caso de ola de calor"

271 KETOPROFENO DE ADMINISTRACIÓN TÓPICA: FINALIZA EL
PROCESO DE EVALUACIÓN DE SU RELACIÓN BENEFI-
CIO/RIESGO

270 Auditorias del Sistema Integrado de Gestión de Residuos ( SIGRE)
269 FACTURACIÓN DEL MES DE JUNIO Y SIGUIENTES
268 MODAFINILO: Evaluación de su balance beneficio/riesgo
267 INFORMACIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN EN CURSO DE LA

RELACIÓN BENEFICIO-RIESGO DE ROSIGLITAZONA
266 SUSPENSIÓN DE COMERCIALIZACIÓN DE DEXTROPROPOXI-

FENO (DEPRANCOL®)
265 FICHAS DE INFORMACION ACTIVA: Nº105: ALZHEIMER y Nº

106: ORTOPEDIA
264 Curso "Programa de Actualización en Farmacología y Farmacote-

rapia".
263 Campaña Sanitaria "ATOPÍA: NOS PREOCUPA SU PIEL"
262 GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA EN LA UCAM,

Curso 2010-2011
261 1. Pérdida o extravío de Talonarios Oficiales de Estupefacientes.
260 Concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia

en la CIUDAD DE MELILLA
259 Solicitudes de Ampliación de Horario, Exclusión de turnos de

Urgencia, Vacaciones, Reducción de horario y Horario especial.

258 RESUMEN DE FACTURACIÓN DEL SEGUNDO TRIMESTRE
257 CURSO "LEYES DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

DE LOS SERVICIOS DE SALUD"
256 1. Pérdida o extravío de Talonarios de recetas Oficiales de

Estupefacientes. 2. Robo o extravío de sello médico de recetas.
255 Retirada del mercado del producto EUROPEAN SECRETS

HOOFER´S CHOICE HOOF SHIELD TOP COAT, endurecedor de
uñas.

254 Actualización Programa Facturar. Inclusión de MUFACE e ISFAS
en Primera Entrega. Incluye Nomenclator de Julio de 2010

253 Asamblea Extraordinaria de Sección de Farmacéuticos ejercientes
como Titulares de Oficina de Farmacia
Documento de seguimiento de envío de la circular

252 Retirada de CANCIDAS 70mg, vial 10ml, solución para perfusión.
CN: 842047

251 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA NOTA DE SEGURIDAD
SOBRE POSIBLES ERRORES EN LAS MEDICIONES DE GLUCOSA
EN PACIENTES DIABÉTICOS DEBIDO A LA INTERFERENCIA
CON CIERTOS TRATAMIENTOS

250 Modificaciones aparecidas en el Nomenclátor de Productos
Farmacéuticos correspondiente a julio de 2010

249 Retirada del medicamento PARACETAMOL NORMON 10mg/ml
solución para perfusión, 50 frascos de 100 ml CN: 603237 (Envase
clínico)

248 ENTREGA DE RECETAS DEL MES DE JULIO (CAMBIO EN EL
PROCEDIMIENTO)

247 PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE JUNIO
246 Listado de PRODUCTOS SANITARIOS afectados por el RDL

8/2010
245 CURSO "LEYES DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

DE LOS SERVICIOS DE SALUD" ORGANIZADO POR LA UNI-
VERSIDAD DEL MAR Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS

244 1. Pérdida o extravío de Recetas Oficiales de Estupefacientes. 2.
Anulación talonario de Recetas de Muface (Murcia).

243 Información sobre retirada de Productos Cosméticos y de Material
Publicitario

242 Retirada del mercado del lote 1005 Cad. 31/03/2013 de RINOBA-
DENIF 1 TUBO DE 10 GRAMOS. CN: 653790

241 COBRO DEL DESCUENTO DE FARMAINDUSTRIA
28 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 28
27 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 27
26 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 26
25 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 2

AGOSTO

288 Retirada de varios lotes de lentes de contacto l-Day ACUVUE®
TruEyev (narafilcon A)

287 1. Pérdida o extravío de Recetas Oficiales de Estupefacientes. 2.
Pérdida o extravío de Sello Médico.

286 Modificaciones aparecidas en el Nomenclátor de Productos
Farmacéuticos correspondiente a agosto de 2010

285 Cese de la comercialización y retirada del mercado de los productos
cosméticos en cuyo etiquetado consta como empresa fabricante
o responsable de la puesta en el mercado, COSMÉTICA PROFE-
SIONAL LATORRE S.L., ONES COSMETICS S.L. o NOVA LINE
COSMETICS S.L.

284 Retirada de unidades de los lotes, B009C8441 y B011C8441, del
medicamento de uso hospitalario OCTAGAMOCTA 50 mg/ml sol
para perfusión CN 653449.

283 Retirada de todos los lotes del medicamento veterinario PREGSURE
BVD

282 Retirada del mercado de diversos lotes de los productos cosméticos
&CALBER TALCO8, botes de 100g, 200g y 500g y &CALBER
TALCO PARA PIES 100g8.

281 Actualización nomenclator agosto 2010.
280 1. Pérdida o extravío de Recetas Oficiales de Estupefacientes. 2.

Robos, hurtos de Recetas Médicas. 3. Extravío Talonario de Recetas
Médicas (Muface).

279 COLCHICÍNA: CASOS DE SOBREDOSIS GRAVES POR ERRORES
DE MEDICACIÓN

278 PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE JULIO
277 ENTREGA DE RECETAS DEL MES DE AGOSTO
276 1. Anulación talonario de Recetas de Muface (Murcia). 2. Pérdida

o extravío de Talonario de Recetas Oficiales de Estupefacientes.
275 Retirada del mercado de la especialidad VIAFLO PLASMALYTE

148 (pH 7,4), soluc. para perfusión, 20 bolsas de 500 ml.
274 CAMPAÑA DE  DESHABITUACIÓN TABAQUICA
273 Retirada del SINOGAN 25mg/ml Solución Inyectable 10 ampollas

de 1 ml
30 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 30

29 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 29

SEPTIEMBRE

Nº 65 Información del C.I.M.: Recordatorio de fechas clave y otros
eventos para el mes de Octubre

Nº 64 Información del C.I.M.: RETINOSIS PIGMENTARIA 29 de
septiembre día mundial

Nº 63 Información del C.I.M.: Recordatorio de fechas clave y otros
eventos para el mes de Septiembre CAMPAÑA DESHABITUACIÓN
TABÁQUICA

319 CURSO: "Introducción al uso de BLOGS como herramienta de
comunicación en salud"

318 PROGRAMA SUPERIOR EXPRÉS EN GESTION PARA TITULARES
DE OFICINA DE FARMACIA

317 Envío de Recetas Oficiales de Estupefacientes Correspondientes
al Tercer Trimestre de 2010

316 Campaña "MES DE LA SALUD BUCAL 2010"
315 1. Pérdida o extravío de Recetas Oficiales de Estupefacientes. 2.

Anulación Talonario Recetas Muface (MURCIA). 3. Robo/hurto
de Recetas Médicas.

314 RETIRADA DE TODOS LOS LOTES DE OCTAGAMOCTA 50
mg/ml y 100 mg/ml

313 SUSPENSIÓN DE COMERCIALIZACIÓN DE ROSIGLITAZONA.
312 GRIPE ESTACIONAL. CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 2010/2011
311 Actualización nomenclator septiembre 2010.
310 Inmovilización preventiva del medicamento de uso hospitalario

OCTAGAMOCTA 50mg/ml y 100mg/ml.
309 RETIRADA DEL MEDICAMENTO VETERINARIO: GUMBORIFFA
308 CARTOGRAFÍA: FIJACIÓN DE COORDENADAS GEOFÍSICAS

DE LAS OFICINAS DE FARMACIA
307 Retirada del mercado del medicamento: NOVOTER GENTAMICINA

tubo con 60 g.
306 1. Perdida o extravío de Recetas Oficiales de Estupefacientes. 2.

Sustracción/Extravío/Robo de Sellos Médicos. 3. Extravío de
Talonarios de Recetas de Muface (Murcia).

305 Encuentro de pacientes y familiares de pacientes con psoriasis,
organizado por Acción Psoriasis

304 RETIRADA DEL MERCADO DE: 1.-PANTOMICINA 500 E.S. 12
y 500comp. 2.-PARLODEL 5mg 50 cápsulas.

303 INFORMACIÓN SOBRE LOS  CONVENIOS DE COLABORACIÓN
ENTRE EL CONSEJO GENERAL DE FARMACÉUTICOS Y LA
UNIVERSIDAD CEU SAN PABLO

302 INGRESO COMO ACADÉMICA DE NÚMERO EN LA ACADEMIA
DE FARMACIA SANTA MARÍA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE
MURCIA DE LA ILMA. SRA. DÑA. PURIFICACIÓN CASTILLO

301 BECAS DE FORMACIÓN PARA FARMACÉUTICOS EN EL AFIM
COLEGIAL

300 Precaución con las recetas a nombre del Dr. José Antonio Pons
Miñano, colegiado nº 30/01966-7 y del Dr Clemente García Perea,
colegiado nº 30/00242-2

299 Curso Atención Farmacéutica en Alteraciones Visuales
298 RECORDATORIO DE LA CAMPAÑA DE DESHABITUACIÓN

TABAQUICA
297 Modificaciones aparecidas en el Nomenclátor de Productos

Farmacéuticos correspondiente a septiembre de 2010
296 Presentación del estudio: Cerveza, dieta mediterránea y enfermedad

cardiovascular, Estudio PREDIMED
295 CONTINUACIÓN A NUESTRA CIRCULAR Nº 291/2010: Retirada

de Synarel sol. nasal.
294 INSPECCIONES realizadas por la Consejería de Sanidad y Consumo

en materia de Dispensación de MEDICAMENTOS ANABOLIZAN-
TES

293 Instrucciones sobre dispensación de determinados medicamentos
para el Servicio Murciano de Salud: STELARA® e IRESSA®

292 Activación Conjuntos C166 (Atorvastatina) y C181 (Pramipexol)
291 Retirada de la especialidad SYNAREL 200mcgr. sol. pulveriz. nasal,

frasco 8ml.
290 PAGOS REALIZADOS EN EL MES DE AGOSTO
289 ENTREGA DE RECETAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
34 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 34
33 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 33
32 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 32
31 INFORMACIÓN PROFESIONAL Nº 31
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Clausura de Curso 2009-2010 del
Colegio Oficial de Farmacéuticos

de la Región De Murcia
Durante el acto, Rafael García Gutiérrez,
Director General de la Asociación para
el Autocuidado de la Salud (ANEFP),
ingresó como académico correspondien-
te en la Academia de Farmacia.
El pasado 29 de junio, el Colegio Oficial
de Farmacéuticos de la Región de Murcia
y la Academia de Farmacia Santa María
de España de la Región de Murcia cele-
braron su tradicional clausura de curso.
El acto se celebró en la Academia de
Medicina y Cirugía de Murcia, y Pruden-
cio Rosique, Presidente del Colegio Ofi-
cial de Farmacéuticos de la Región de
Murcia, destacó la labor que durante
más de 30 años ha realizado Rafael
García Gutiérrez en la defensa de la
Oficina de Farmacia como único esta-
blecimiento donde los medicamentos
tienen garantizada su seguridad y su
eficacia, y del profesional farmacéutico,
como el verdadero director del autocui-
dado de la salud.
El Director general de ANEFP, recibió
durante el acto la medalla de oro de
manos del Presidente de la Academia
de Farmacia de Santa María de España
de la Región de Murcia, Pedro Martínez,
que le acredita como académico corres-
pondiente.
García Gutiérrez, que fue presentado
por la académica Isabel Tovar, quien

resaltó su amplia trayectoria profesional,
basó su discurso de ingreso en la evolu-
ción que a lo largo de la historia ha
tenido el tratamiento de las sintomato-

logías leves, así como el papel desem-
peñado por el farmacéutico en el cuida-
do de las mismas, y también por los
medicamentos sin receta.

Bajo el título “Autocuidado de la salud.
Del farmacopola al boticario: un breve
recorrido por la historia y las artes” el
director general de ANEFP analizó la
preocupación por el cuidado de la salud
que siempre han mostrado los pueblos,
y cómo ésta ha ido evolucionando a lo
largo de la historia hasta llegar al siglo
XXI, donde los ciudadanos quieren estar
informados, siendo la salud, uno de los
temas que más les preocupan. Ante
esto, García Gutiérrez destacó que la
Atención Farmacéutica se perfila como
una herramienta muy útil, en especial
ante una patología leve, ya que los
ciudadanos recurren al profesional far-
macéutico, que les informará, aconsejará
y orientará sobre la alternativa terapéu-
tica más adecuada a las dolencias me-
nores que presenten.
García Gutiérrez cerró su discurso ha-
ciendo referencia a la actual coyuntura
económica, en la que se hace “más
necesaria que nunca la colaboración
entre los distintos sectores para promo-
ver un cuidado responsable de la salud.
Desde ANEFP siempre tendremos la
puerta abierta al diálogo con el colectivo
farmacéutico, y esperamos que el im-
pulso del autocuidado en la farmacia
sea uno de los factores que permitan
sobrevivir a la crisis”.

El Director general de la Asociación para el Autocuidado de la salud
recibió la medalla de oro de la Academia de Farmacia Santa María de
España de la Región de Murcia tras su discurso de ingreso en la misma,
titulado “Autocuidado de la salud. Del farmacopola al boticario: un breve
recorrido por la historia y las artes”.
La Vicepresidenta del Colegio y académica de número de la Academia,
Isabel Tovar, fue la encargada de presentar al Director de ANEFP y destacó
la importancia de la figura del farmacéutico en las sintomatologías leves.

Rafael García Gutiérrez clausura el curso
2009-2010 de los farmacéuticos
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MEMORIA
MAYO

3 ·Reunión preparatoria de la Asamblea Extraordinaria de Titulares
de Oficina de Farmacia.

4· Reunión con D. Victor Rausell del Servicio de Gestión Farmacéutica
sobre la entrada en vigor en mayo 2010 del Nomenclator de
precios menores.

· Reunión con D. Óscar Lozano y D. Justo Fuertes de la Empresa
“Indra”.

· Campaña de Fotoprotección 2010: Tu Farmacéutico te Informa.
Conferencia presencial y entrega de material.

5 ·Reunión con D. Juan Jiménez Roset
· Reunión de la Comisión de Coordinación Autonómica
· Conferencia “Homeopatía y Sales de Schüssler. Una buena

alternativa para los problemas de la temporada primavera-verano”
6 ·Reunión Comisión Página Web con Isotader
· Reunión con D. Antonio Abril Sánchez, Presidente de Hefame
· Asamblea Extraordinaria de Sección de Farmacéuticos Ejercientes

como Titulares de Oficina de Farmacia.
7· Reunión con Periodistas y Directivos Sanitarios
· Reunión de la Vocalía Nacional de Farmacéuticos Titulares

“Comisión de la Especialidad de Salud Pública”.
· Reunión con D. Javier Adán
10 Toma de posesión del Director Gerente del SMS D. José Antonio

Alarcón González.
· Reunión con D. José Abellán Alemán, Presidente de la (SMUHTA

y RCV) sobre las jornadas de RCV.
· Reunión de la Comisión de Seguimiento de Receta Electrónica.
· Curso práctico de farmacia asistencial homeopática.
12 Grupos de trabajo para expertos en homeopatía.
13 Invitación a visitar el stand necesity en SICARM “Ayuda a Domicilio

de Murcia Sal”
· Asamblea de Vocales Provinciales de Farmacéuticos de Ortopedia
· Reunión Comisión Página Web con Isotader.
14 Reunión con el Servicio de Gestión Farmacéutica “Objeciones

de Recetas mes de Noviembre 2009”.
· Rueda de Prensa: Presentación “Campaña Fotoprotección 2010:

Tu farmacéutico, te informa”.
· Asamblea de Vocales Provinciales de Farmacéuticos de Análisis

Clínicos.
· Máster Oficial en Atención Farmacéutica
15 Máster Oficial en Atención Farmacéutica
17 Reunión con A2 Comunicación.
· Academia de Farmacia Santa María de España, discurso de

ingreso como académico correspondiente del Dr. D. Meter A.
Scheff.

18 Reunión con la Empresa Aquiline
· Reunión con D. Joaquín García Cruz
· Reunión Comisión de Tesoreros del Consejo General
19 Reunión del Pleno del Consejo General
· Curso “Búsqueda y Administración de Imágenes científicas”
20 Reunión del Pleno del Consejo General
· Reunión Comisión Página Web con Isotader
· Asistencia a las Jornadas Nacionales de Alimentación 2010 “El

farmacéutico alimenta tu salud”
· Curso “Búsqueda y Administración de Imágenes científicas”
21 Asistencia a las Jornadas Nacionales de Alimentación 2010 “El

farmacéutico alimenta tu salud”
· Reunión con periodistas y directivos sanitarios
· Asamblea de Vocales Provinciales de Farmacéuticos en la Alimen-

tación.
· Asistencia a la Jornada de Fitoterapia en el Tratamiento de la

Afecciones Circulatorias.
· Jornada de Sefit sobre Fitoterapia en tratamiento de las afecciones

circulatorias.
22 Asistencia a las Jornadas Nacionales de Alimentación 2010 “El

farmacéutico alimenta tu salud”
· Asistencia a la Jornada de Fitoterapia en el Tratamiento de las

Afecciones Circulatorias.
· Jornada de Sefit sobre Fitoterapia en tratamiento de las afecciones

circulatorias.
24 Reunión con Dña. Cristina Gutiérrez-Cortines (Eurodiputada).
· Reunión con Dña. Isabel Tovar Zapata
· Reunión Comisión Directiva
25 Reunión con Dña. Silvia Arce Moreno, Técnico de la Dirección

General de Calidad Ambiental
· Reunión con Dña. María del Carmen Somoza
· Curso práctico de Farmacia Asistencial Homeopática
26 Asamblea de Vocales Provinciales de Farmacéuticos de Hospitales
· Reunión Comité de Recursos
· Reunión Comisión Directiva
27 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo E)
· Reunión Comisión Página Web con Isotader
· Reunión de Tesoreros del Consejo General
· Reuniones Tesis Doctorales (Grupo E)
· Reunión informativa previa a la Asamblea Ordinaria
· Asamblea General Ordinaria
· Charla: “Cómo sacar el máximo partido a la dermocosmética

en tu farmacia”.
28 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo E)
· Reuniones Tesis Doctorales (Grupo B)
· Reuniones Tesis Doctorales (Grupo B)
· Máster Oficial en Atención Farmacéutica
29 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo B)
· Máster Oficial en Atención Farmacéutica
31 Reunión con la Consejería de Sanidad y el Director General de

Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e Investigación,
D. José Antonio García Córdoba

· Reunión con D. José Abellán Alemán

JUNIO

1 ·Reunión Receta Electrónica (Reunión Técnica de Seguimiento
del Proyecto).

· Presentación de la Campaña de Ojo Seco en la Oficina de
Farmacia.

2 Reunión con FENOFAR
· Asamblea General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de

España
· Curso “Un enfoque innovador a prueba de RDs y de Crisis”

3 ·Reunión Comisión Directiva
· Reunión Comisión Anticrisis
· Conferencia Formativa: “Dolor Off. Soluciones en el manejo del

dolor en la Oficina de Farmacia”.
7 Reunión con Ayuntamiento de Murcia “Firma Convenio”
· Reunión del Patronato de la Fundación Hefame
· Reunión Comisión de Expedientes
· Junta de Gobierno
· Curso práctico de Farmacia Asistencial Homeopática
8 ·Reunión Comisión Anticrisis
10 Reunión con periodistas y directivos sanitarios
· Reunión con D. Antonio Vicente de Isotader
· Asamblea Extraordinaria de Sección de Farmacéuticos Ejercientes

como Titulares de Oficina de Farmacia.
11 Reunión con D. José Mariano Romero de la Empresa SGS Tecnos.
15 Reunión con el Servicio de Gestión Farmacéutica “Objeciones

de Revisión de Recetas mes de Diciembre 2009”
· Reunión con el Servicio de Gestión Farmacéutica “Objeciones

de Revisión de Recetas mes de Enero 2010”
16 Reunión con D. Juan Jiménez Roset-Suboxone
· Reunión Comisión Interterritorial
· Asistencia al Debate sobre el Estado de la Región
· Grupos de trabajo para expertos en Homeopatía
17 Encuentro directivos y periodistas sanitarios
18 Reunión de Trabajo Departamento de Comunicación, con Javier

Adán y Antonio Álvarez.
· Reuniones Tesis Doctorales (Grupo G)
· Máster Oficial en Atención Farmacéutica
19 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo G)
· Máster Oficial en Atención Farmacéutica
21 Reunión Comisión Anticrisis
22 Academia de Farmacia Santa María de España. Ingreso como

Académico Correspondiente del Dr. D. Salvador Cabrera Figueroa
“Farmacocinética y Farmacogenética en el tratamiento del
paciente VIH”

23 Reunión del Pleno del Consejo General
24 Asamblea General del Consejo General
· Reunión Comisión Anticrisis
25 Reunión con la Fundación para la Formación e Investigación

Sanitaria de la Región de Murcia
26 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo C)
27 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo F)
28 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo F)
· Reunión con D. Victor José Rausell Rausell, del Servicio de Gestión

Farmacéutica del SMS.
· Comisión Mixta Provincial Isfas-Cofrm 06/2010 (Revisión de

recetas de Abril)
· Reunión con D. Joaquín Muñoz, Directivo del SGS de Certificación
· Comisión Directiva
· Reunión de la Comisión de Seguimiento de Receta Electrónica
29 Comisión de Expedientes
· Junta de Gobierno
· Clausura de Curso 2009-2010 de la Academia de Farmacia Santa

María de España y del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia y Toma de Posesión como Académico Corres-
pondiente de D. Rafael García Gutiérrez.

30 Reunión Comisión Anticrisis
· Continuación de la Asamblea Extraordinaria de Sección de

Farmacéuticos Ejercientes como Titulares de Oficina de Farmacia
· Junta de Gobierno

JULIO

1 Reunión “Redes Sociales”.
5 Reunión Área Profesional y Ceim
6 Reunión de Secretarios y Secretarios Técnicos de Colegios Oficiales

de Farmacéuticos
8 Reunión de la Comisión Coordinación Autonómica
9 Máster Oficial en Atención Farmacéutica
10 Máster Oficial en Atención Farmacéutica
12 Reunión con la Empresa Vodafone
· Reunión Comisión Directiva
· Reunión con D. Fernando Martínez Martínez. Máster Atención

Farmacéutica y Tesis
13 Reunión con D. Alfonso Celestino de Salud 21
· Asistencia a la Presentación del “Anuario de la Prensa” del Colegio

Oficial de Periodistas de la Región de Murcia
14 Reunión sobre Receta Electrónica (Estado Actual y Lanzamiento

Proyecto) Empresa Informática-SMS-COFRM
· Reunión con D. José Abellán Alemán
· Reunión del Pleno del Consejo General
15 Reunión del Pleno del Consejo General
20 Reunión de la Comisión de Seguimiento de Receta Electrónica
21 Asamblea Extraordinaria de Sección de Farmacéuticos Ejercientes

como Titulares de Oficina de Farmacia
· Junta de Gobierno
22 Reunión con Dña. Nieves Blanco Jiménez. La Opinión
· Comisión Mixta Provincial Isfas-Cofrm 07/2010 (Revisión de

recetas de Mayo)
23  Reuniones Tesis Doctorales (Grupo B)
24 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo B)
26 Reunión con D. Joaquín Cánovas de Cajamurcia
· Reunión con las Consejeras de Sanidad y Consumo y Economía

y Hacienda.
· Reunión Consejo de Salud de la Región de Murcia
29 Asamblea General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de

España
30 Comisión de Expedientes
· Junta de Gobierno

AGOSTO

4 ·Junta de Gobierno
24 Reunión Reportaje con Canal Plus
30 Comisión Mixta Provincial MUFACE-Cofrm 08/2010

SEPTIEMBRE

2 Comisión Mixta Provincial ISFAS-COFRM 08/2010 (Revisión de
Recetas de Junio)

6· Reunión con Aquiline Informática

· Reunión con Isotader

7 Reunión con A2 Comunicación.

8· Reunión de guardias y horarios con los farmacéuticos de La

Manga del Mar Menor

· Viaje a Barcelona, ANEFP

9· Reunión de trabajo con ANEFP

· Asistencia a la lectura del pregón de Molina de Segura por D.

Francisco Guirado

10 Comisión Mixta en Materia de Prestación Farmacéutica

· Asistencia al Acto de Toma de Posesión del Decano de la Facultad

de Medicina de la Universidad de Murcia

13 Asistencia al Curso “Recetas para contar la Ciencia en los Medios

de Comunicación”

· Reunión con el Director General de La Verdad

· Comité de Recursos

· Presentación del Curso Deshabituación Tabáquica.

14  Presentación del Curso Deshabituación Tabáquica.

15 Asistencia al Curso “Recetas para contar la Ciencia en los Medios

de Comunicación”

· Reunión de la Comisión de Coordinación Autonómica

· Cena-Reunión con Juanjo (Farmacéutico)

· Presentación del Curso Deshabituación Tabáquica.

16 Asistencia al Curso “Recetas para contar la Ciencia en los Medios

de Comunicación”

· Reunión con Dña. Aurora Sánchez, La Opinión

· Curso Práctico de Farmacia Asistencial Homeopática.

17 Asistencia al Curso “Recetas para contar la Ciencia en los Medios

de Comunicación”

· Reunión con la Empresa Krealia

· Reunión con A2 Comunicación

· Reuniones Tesis Doctorales (Grupo G)

18 Reuniones Tesis Doctorales (Grupo G)

20 Academia de Farmacia Santa María de España, Ingreso como

Académica de Número de la Ilma. Sra. Dña. Purificación Castillo

Garzón.

· Reunión Comunidad de Propietarios.

21 Reunión COFRM, Casas de Informática Aquiline Computer

· Rueda de Prensa del Centro de Información Cerveza y Salud

“Cerveza, Dieta Mediterránea y Enfermedad Cardiovascular”

· Reunión Servicio Murciano de Salud-Sigre

· Reunión COFRM-Casas de Informática- SMS

· Reunión en la Asesoría de García Legaz

· Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las Oficinas

de Farmacia (Zona Lorca)

· Presentación del Estudio Prevención a través de la Dieta Medite-

rránea (PRODIMED)

22 Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Murcia)

· Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Cartagena)

· Reunión con Dña. María José Martínez Victoria, Sodicar

23 Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Murcia)

24 Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Murcia)

· Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Jumilla)

· Comisión Expedientes

27 Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Murcia)

· Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Cieza)

· Comisión Directiva

· Junta de Gobierno

· Curso Atención Farmacéutica en Alteraciones Visuales.

28 Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Murcia)

· Reunión con el Servicio de Gestión Farmacéutica “Objeciones

Revisión de Recetas - Mes de Marzo 2010.

· Cartografía: Fijación de Coordenadas Geofísicas de las oficinas

de Farmacia (Zona Caravaca de la Cruz)

· Reunión con D. Santiago Núñez de la Empresa “AC Firma

Profesional, S.A.”

· Reunión de la Comisión de Seguimiento de Receta Electrónica.

· Curso Atención Farmacéutica en Alteraciones Visuales.

29 Curso Atención Farmacéutica en Alteraciones Visuales.

30 Reunión del Pleno del Consejo General

· Reunión con A2 Comunicación

· Entrevista a los candidatos a las Becas del CIM

· Reunión con D. Santiago Alfonso de “Acción Psoriasis”

· Reuniones Tesis Doctorales (Grupo E)

· Artritis Reumatoide

· Comisión Mixta Provincial ISFAS-COFRM 09/2010 (Revisión de

Recetas de Julio).

Más de 25.000
personas en la

Región de
Murcia sufren

psoriasis

La psoriasis es una enfermedad crónica y
autoinmune que puede llegar a provocar
artritis en un 30 por ciento de los pacientes.
Suele combinar síntomas de la piel con la
inflamación de las articulaciones, lo que puede
provocar serios daños articulares.
El pasado 30 de septiembre la Asociación
Acción Psoriasis celebró un encuentro en el
Centro Cultural Las Claras, en el que se
debatieron los principales síntomas de esta
enfermedad y de cómo afecta a las personas
física y emocionalmente.

En total se calcula que 650.000 personas en
España, entre ellas, 25.000 en la Región,
sufren esta enfermedad autoinmune y crónica
que puede causar severas lesiones en la piel.
Según la asociación Acción Psoriasis, se trata
de una enfermedad que “mina psicológi-
camente” a algunos pacientes que acaban
sufriendo depresiones o estados de ira cau-
sados por el rechazo social y laboral debido
a las lesiones cutáneas. “Los afectados más
graves tienen serias dificultades para hacer
una vida normal, faltan a sus trabajos debido
al dolor y, en ocasiones, tienen difícil el acceso
a aquellos puestos de trabajo que se realizan
de cara al público”, señalaron durante la
conferencia en el Centro Cultural las Claras.
Durante la charla, los asistentes visionaron
el documental “Primer Plano”, en el que
participa la delegada de Acción Psoriasis
en Murcia, Celia Marín, además de 6 afec-
tados de la Región. Tras el documental se
pasó a un debate-coloquio, moderado por
María Caridad Soria Martínez, dermatóloga
del hospital Reina Sofía, y Celia Marín, en
el que se pusieron en común diversos
aspectos de esta enfermedad y temas de
interés de los afectados.

... se trata de una enfermedad
que “mina psicológicamente”
a algunos pacientes

El COFRM y los enfermos de psoriasis
firmarán el próximo curso un acuerdo

de colaboración


